
H.0.C. r *•

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

S ó l x x x v p TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 21 DE JUNIO DE 1062 NUM. 17.705

P O D E R  E J E C U T I V O
fiebemacíón. Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR R A M O N  VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón V alladares h.
SvbiK ritario . Lic. Virgilio Joya Moneada

de 1962
A C U E R D O S

Continúa *>/ A cu erd o  No 321

lH—Cuando el exceso a que se refiere la fracción ante
rior se pague anticipadamente, al m e s ...........

Ht—Por cada cocina, al d i»  ...........................................

Wl—Por cada puesto de venta de carnes, sin perjuicio de 
loe demás impuestos consignados en el presente 

[ Pian de Arbitrios en Fracción N? 47, al mes ..

lOt(—Por cada puesto de venta» de pescado, mariscos, etc., 
en el segundo piso, al d ía ........................................

11̂ —Por cada carnicería, al día ...................... ...

-Por cada puesto de venta- de queso, al dia

11*—Por venta de paletas, sorbetes, minutas, helados y
1 refrescos, al día ................................ ................

U*—Por cada puesto de venta» de carne de cerdo, al dia ..

1H—«Por cada puesto de venta de fritas, al día.............

Ul.—For cade puesto de venta de flores, al dia .............

DISPOSICION GENERAL.

Todos los sei vicios que presten los Mercados y que 
no estén previstos en el Plan de Arbitrios, serán co
brados y fijados por el Administrador y el Vocal 
de Policía.

MERCADO “SAN MIGUEL”

Ui—For cada puesto de venta, de un metro y medio cua- 
«toado o menos en el pabellón, al día .............. ..........

ltt—Otando el puesto de venta se pague anticipada- 
mente, por mes ....................................«....>..... ...

U®.—Por cada puesto de venta de un metro y medio cua
drado o menos en el corredor, al día .................._...

U&-—Cuando ei pUesto de venta» se pague anticipada- 
[ mente, por mes ........... ■................

Uk—Por exceso hasta de un metro cuadrado o fracción 
IN* 104, por día .................................................. ......

^•—Cuando el exceso a que se refiere la fracción ante
rior se pague anticipadamente, por mes .................

m—For exceso hasta de un metro cuadrado o fracción 
al señalado en la Fracción N’ 106, por día..............

^ —Cuando el exceso a que se refiere la fracción ante
rior se pague anticipadamente, por mea ............ .

For cada puesto de venta de carnes de cerdo, al 
dia .............................................................................

^  Por cada puesto de venta de pescado, mariscos, 
etc., al día .................................................................

^•“-Pw c$da puesto de venta de comida, al día ...
Por cada puesto de ventr de frutas, al día, de L 0-25 
a L0.90.

^  Por cada puesto de venta de verduras, al día ...

*^~-Por cada puesto de zapatería, al dia ................
í

C O N T E N I D O
S e cre ta r ía  d e  G o b e rn a c ió n . Justicia  y S egu rid ad  P u b lica

Acuernes ccrresporotenuis a Entro de IMS.
O b ra *  "u bU caa  y C «m u n le*e«en > a  

Acuerdos NP 780 Ai 8á2»A, tDC‘vs'*e> —Julio r  Ak “ to Je 198].
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N9 780
Tegucigalpa> D. C., 13 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que textualmente dice:

“ Contrato. — Los suscritos, Mar
tin A. Jiménez, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y Conta
dor Público y de ese vecindario, 
y actuando como Oficial Mayor do 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, debidamente autorizado, 
a quien en adelante se le designará

130.—Por cada puesto de venta de granos, al di&, de L» 1.00 
a L 1.25.

131.—Por cada» carnicería, al día

132.—Por cada puesto de venta y  cajón de achinaría, 
calzado, ropa, etc., ai dia ..........................................

133.—Por alquiler de la balanza de propiedad del Concejo 
del Distrito Central, por cada 200 libras o fracción, 
menor .................................................................................

134.—Por venta de paletas, sorbetes, minutas, helados 
y  refrescos en carretas, al dia ..........................

MERCADO “SAN ISIDRO*’

0 50 J35—por rafa puesto de venta, de un metro y medio cua- 
j drado o menos, en el pabellón al día ....... .........

136.—Cuando el puesto de venta se pague anticipada- 
j .mente por mes . .................................................

137.—Por.exceso hasta de un metro o fracción al sefia- 
| lado en la Fracción, lí* 11$, por dia ....................

¡ 138.—Cuando el exceso a que se refiere la fracción an- 
J terior se pague anticipadamente, ai « e s .................

0,15 1^9—JVr cada puesto de venta, de un metro y medio 
¡ cuadrado o menos en los corredores anexos a las 

piezas de alquiler, al día ........................................
140.—Cuando el puesto de venta ae pague anticipada

mente, por mes ..................................................0.25
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141.—Por exceso hasta de un metro o fracción, al seña
lado en la Fracción N* 117, por d ía .............................

142.—Cuando el exceso a que se refiere 1a fracción ante
rior se pague anticipadamente, por mes .................

143.—Por..cad& puesto para venta de comida, dentro del 
edificio del mercado, al día ....................... -......... - .......

144.—Cuando el puesto de venta se pague anticipada
mente, por mes ... ................................................. .

145.— Por cada puesto para» venta dc comida empleando 
calentador o anafe, al día ..

146.—Cuando el puesto de venta se pague anticipada
mente, por mes . .............

147.—Por cada puesto de venta de refrescos, $1 día

148.—Por cada puesto de minutas al día

149.—Cuando el puesto de venta—se pague anticipada- 
mente, al mes ...................

150.—Por ra/ta puesto de venta y cajón de achineria, cal
zado, ropa, etc., al día, de L  0.35, a L  0.75.

(Continuará)

“ El Gobierno” y Alfredo Centeno 
P., Ingeniero Civil, mayor de 
edad, soltero y de igual vecinda
rio y a quien en adelante se le 
designará “ El Contratista” , han 
convenido en celebrar y al efecto 
celebran el siguiente Contrato: 

Primero: E] Contratista, por su 
parte declara: que se compromete 
a prestar sus servicios profesiona
les como encargado de la construc
ción de la etapa complementaria 
del Proyecto Hidroeléctrico para 
la ciudad de La Esperanza, en el 
Departamento de Intibucá, depen
diendo directamente de la Direc
ción General de Planificación y 
Proyectos y acatando las órdenes 
que emanen de dicha Dirección.

Segundo: E] Contratista, sigue 
manifestando que acepta, entre las 
obligaciones a su cargo, dirigir la 
obra, elaborar planillas y hacer 
informes detallados con costos uni
tarios e indicándose el porcentaje 
de la obra realizada debiendo en 
viar esta documentación a la antes 
mencionada Dirección.

Tercero: El Contratista, sera 
responsable de la calidad, acepta
bilidad y condiciones de los varios 
elementos de trabajo y materiales 
que se habrán de usar en la obra.

Cuarto: El Contratista queda 
obligado por el presente Contrato, 
de permanecer diariamente en e\ 
Proyecto las horas hábiles de tra
bajo y aquellas, que por razones 
especiales, sean necesarias debido 
a la ejecución de la obra en días 
no hábiles y feriados.

Quinto: El Contratista deberá
0 20 a<rtuaf conformidad con las in

dicaciones, especificaciones técni
cas y planos elaborados al efecto

4.00 por la Dirección General de Pla
nificación y Proyectos, y demás 
condiciones estipuladas en este 
Contrato.

Sexto: El Contratista, queda au
torizado para elaborar planillas 
quincenales debiendo mandarlas 
firmadas a la mencionada Direc
ción, para su debida aprobación 
y tramtación, a más tardar el,quin
ce y treinta de cada mes.

Séptimo: El Gobierno, por me
dio de la Dirección General de 
Planificación y Proyectos, queda 
facultado para inspeccionar al Con
tratista cuando así lo estime con
veniente y hacer las observaciones 
que considere necesarias.

Octavo: El Gobierno, se com
promete pagar por honorarios 
profesionales, al Contratista la can
tidad de setecientos lempiras ..
(L 700.00) mensuales a partir de 
la fecha en que se inicien los tra
bajos en referencia hasta d  31 de 
diciembre del año en curso. Tanto 
el Gobierno como el Contratista 
pueden de común acuerdo y por 
causa justificada rescindir este 
Contrato avisándose con un plazo 
no menor de 15 días. En fe de lo 
cual firman este Contralo, por
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quintuplicado cu la ciudad de Te- 
g u i I ] i a .  Distrito Central, a lo
séis dÍLi> del mes de julio de mil 
no\tr ienio-; >e>en!a y uno.— M a r
tin A. Jiménez. Oficial Mayor dc 
Comunicaciones y O bras Públicas. 
— Alfredo Centeno P.”  — Comu
niqúese,

l í .  V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 783
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de julio, del corriente año 
los servicios de los miembros de la 
Junta de Fomento de Pespire. De
partamento de Choluteca:

Trinidad Aguilar, Presidente.
Bembenuto Morán. Vocal Io
Daniel Sierra, Vocal 2®
Víctor Hugo Ortiz, Secretario.
Roberto Romero Zavala, Su

plente.— Comuníquese

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 784

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de julio del año en curso, a los si
guientes miembros de la Junta de 
Fomento de Pespire, Departamento 
de Choluteca:

Laureano Ortiz, Presidente.
Jorge Kafie, Vocal l 9.
Francisco Carvajal, Vocal 2*
Hernán Mejía, Secretario.
Porfirio Ortiz y Ursulo Meza, 

Suplentes.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 785

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz de la La Paz. 
por la cantidad de L 434.55 (cua
trocientos treinta y cuatro lempi
ras ton cincuenta y cinco centa

vos), según documentos adjuntos. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 786
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del quince 
de julio, al ciudadano Manuel A. 
Rivera V., de Anotador de Perso
nal de Campo, a Observador de 
Personal de Campo, dependiente 
de la Dirección General de Carto
grafía. Partida 3-M.

El nombrado dvengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 787
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del
30 de junio, los servicios del ciu
dadano César Méndez Herrera* del 
cargo que desempeña como Obser
vador de Personal de Campo, de
pendiente de la Dirección General 
de Cartografía, Partida 3-M. — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 788
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Es- 
tanzuela, en el Departamento de 
La Paz, a Trifilio H. Molina, en 
sustitución de Domingo Reyes.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 789
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ca
bañas, en el Departamento de La

Paz. a María Basilia López Cálix. 
en sustitución de Lucía C. de Be- 
nítez.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N? 790
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.
E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Va- 
rula, en el Departamento de La 
Paz, a Jerónimo Vásquez, en sus
titución de Dorila Molina de Por
tillo.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

fecha en que tome posesión dc sil 
cargo.— Conm níquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario dc Estado en los 
Despachos de Comunicaciones - 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 793
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San
ta Ana, en el Departamento de La 
Paz, a Alberto Vásquez Molina, 
en sustitución de María Angela 
Mendoza.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 791
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Chi
nada, en el Departamento de La 
Paz, a Patrocinia Corea de García, 
en sustitución de Albertina Aeui- 
lar.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá* 
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe* 
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N° 792
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de la 
Estancia, en el Departamento de 
La Paz, a Juan Evangelista, en 
sustitución de J. Ernesto Vásquez.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la

Acuerdo N9 794
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San
ta Elena, en el Departamento de 
La Paz, a Pablo Pérez Vásquez, 
en sustitución de María Leonor 
Pérez.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreíario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N“ 795
Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Ilan- 
ga, en el Departamento de Colón, 
a Armando Rivera Zelaya, en sus
titución de Vicente Castro P.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Tegucigalpa. D c  ,
(le 1961. ’ *'  ̂ de jnfc,

El Presidente de la 
acu erd a :

Nombrar Agente Po^, ,  r

™  ( E . M g

Al nombrado *  )e aplicó , 
rMucrion establecida «  
fo segundo del Art. 66 del ÍÜ? 
puesto General de Egres* 7 ?  
p e * »  vigente, a partir de U fe* 
en que tome posesión de su « S  
-—Comuníquese.

R. V illeda  M or« ^  

El Secretario de Estado «  U
n ? PaCD°lvde Comun^ciow» , Obras Publicas, J

Juan MilU Bermúdez,

Acuerdo IV’ 7gg

Acuerdó N° 797
Tegucigalpa, IX C*> 13 de jnlk 

de 1961.

El Presidente de la Repúbficr: 

acuerda  ;

Nombrar Receptora de Ceitifi 
cados Oficiales de la Administra 
ción Central de Correos, a AUx 
Rosa Carranza Flores, en cu 
ción de Martha Gilda Oliva,

A la nombrada no se apti^ 
la deducción establecida en el )ü 
rrafo segundo del Artículo 66 £  
Presupuesto General de Egrasogi 
Ingresos vigente, por ser una pía 
moción, a partir de la fecto <| 
que tome posesión de su cargft̂ - 
Comuníquese.

R. V illeda  M o r á i s .

El Secretario ^e Estado es li 
Despachos de Comunicaciones ] 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermáies.

Acuerdo N* 798
Tegucigalpa, D. C., 13 de joHi 

de 1961.

El Presidente de la RepóbKét 
a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de li 
Paz, a Guajiquiro, en el 
mentó de La Paz, a Justino rertj 
en sustitución de Fernanda W 
pez P.

Al nombrado se le apltcOT | 
deducción establecida en el p o j 
fo segundo del Artículo 66*  
Presupuesto General de Egreso* * 
Ingresos vigente, a partir de 1» 
cha en que tome posesion at 
cargo.—Comuníquese.

R. V ille d a  M íhuls».

El Secretario de Estado 
Despachos de Comunica»*»* 7 
Obras Públicas, . -

Juan Milla Bermü*-

Acuerdo N* 79Í
Tegucigalpa, D. C , 26 de j8®* 

de 1961.
Vista la solicitud JL

Despacho por el aíño* f
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garren, mayor de edad. cacado, 
pfícinista y de este vecindario, en 
su condición de Representante de 
pan Amrican ^ orld Airways. 
Inc.» contraída a pedir la apro
bación de itinerarios de vuelos de 
carga 350.3. 350], 3515. 3506 v 
3516 con escala de "Bandera T en 
Tegucigalpa.

Resulta: Que admitida ]a solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, pa
ra ?ue emitieran dictamen, siendo 
Je parecer porque se acceda a lo 
pedido, debiendo inscribirlo? £n el 
Registro de Aeronáutica Adminis
trativo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N9 0654 de fecha 11 de los 
corrientes, también emite su opi
nión favorablemente.

Consdrando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformi
dad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

.Autorizar a la Pan American 
World Airways, Inc., para que 
ponga en vigor el siguiente itine
rario de vuelos de carga con escala 
de “Bandera” en Tegucigalpa y 
que se describe así: Vuelo 3503 
operará los días jueves, saldrá de 
Miami, Fia. a las 8:00 a. m. y 
llegará a Tegucigalpa a las 12:40 
p. m.; saldrá de Tegucigalpa a las 
1:40 p. m. con destino a Guate
mala directo o vía San Salvador. 
Vuelo 3515 operará los días lunes, 
saldrá de Guatemala a las 10:30 
a, m. para Tegucigalpa directo o 
vía San Salvador y llegará a Te- 
gucipalga a la 1:15 p. m. saldrá 
de Tegucigalpa a las 2:45 p. m. 
para Panamá directo o vía Mana
gua y/o San José. Vuelo 3501 ope
rará los días martes y jueves, sal
drá de Guatemala a las 10:30 a. 
m. para Tegucigalpa directo o vía 
San Salvador y llegará a Teguci* 
galpa a la 1 :15 p . m., saldrá de 
Tegucigalpa a las 2:45 p. m. para 
Panamá directo o vía Managua 
y/o San José. Vuelo 3506 operará 
los días lunes y jueves, saldrá de 
Panamá a las 9:00 a. m. para Te
gucigalpa, directo o vía San José 
y/t> Man., llegará a Tegucigalpa 
a .las 2:15 p. m. y saldrá de Te
gucigalpa a las 3:15 p. m. para 
€uatemala, directo o vía San Sal
vador; y Vuelo 3516 operará los 
días miércoles y jueves, saldrá de 
Panamá a las 9:00 a. m. para Te
gucigalpa, directo o vía San José 
y/o Managua, llegará a Teguci- 
galpa a las 2:15 p. m. y saldrá de 
Tegucigalpa a las 3:15 p. m. para 
Guatemala, directo o vía San Sal
vador. Se advierte a la interesada 
U obligación que contrae de ins
cribir este itinerario en el Registro 
Aeronáutico Administrativo.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
J^spachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 800
Tegucigalpa D. C., 26 de julio 

íe 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
por el Sr. C. M. Shaw,

! de generales conocidas, en û 
'condición de Representante Legal 
de la Tropical Radio Telegraph 
Company: contraída a pedir auto
rización para efectuar el cambio 
de frecuencia de 43S6.2 Kc/s. por 
la frecuencia -1.390.2 Kc/s. HRH-8. 
en su estación de Tela, para ser
vicio con barcos que navegan en 
el Mar Caribe y Golfo de Méjico.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
Genera] de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitan dictamen, 
siendo de parecer porque se acceda 
a lo solicitado, sujetándose en todo 
lo demás a las prescripciones con
signadas en el Acuerdo N" 1022 
de 22 de marzo de 1958.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N* 0643 de 8 de los corrien
tes, también se pronuncia en igual 
sentido porque se acceda a lo so
licitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Tropical Radio 
Telegraph Company para que cam
bie la frecuencia de radio, conce
dida mediante Acuerdo N" 1022 
de fecha 22 de marzo de 1958, de 
4386.2 Kc/s. por la frecuencia de 
4390 Kc/s. con el mismo indica
tivo de llamada HRH-8 en su es
tación de Tela, para servicio de 
barcos que navegan en el Mar 
Caribe y Golfo de México, debien
do sujetarse en todo lo demás a las 
prescripciones consignadas en el 
Acuerdo antes mencionado.— Co- 
muníquse.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  801

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor George B. 
Alder, mayor de edad, casado, Pi
loto Aviador, norteamericano y 
con domicilio actual en este Dis
trito Central; contraída a pedir 
modificación en las tarifas dé rie
go de insecticidas líquidos en el 
servicio de fumigación aérea que 
presta a la agricultura nacional.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual oído eí parecer del Departa
mento de Operaciones, es de opi
nión porque se aprueben las tarifas 
en la forma solicitada, previa su 
inscripción en el Registro Aero
náutico Administrativo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N* 0644 de 8 de julio del 
-orriente año, también es de opi- 
nión porque se acceda a lo solici
tado, por no haber disposición le
gal que se oponga a lo pedido.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ULERDA:

Autorizar al señor George Byron 
Alder, de generales expresadas, 
para que modifique las tarifas de 
riego de insecticidas líquidos en 
el servicio de fumigación aérea 
que presta a la agricultura nacio
nal. debiendo ponerlas en vigor 
en la forma siguiente:

RIEGO DE INSECTICIDAS 
LIQUIDOS

Tomando como base mínima 6 
galones por manzana.

Zona Costa Norte de Honduras, 
L 0.30 a L 0.40 por galón regado 
(según clasificación de Lotes). Zo
na. Costa Sur de Honduras, L 0.30 
a L 0.40, por galón regado (según 
clasificación de Lotes). Zona Cen
tral de Honduras, L 0.30 a L 0.40 
por galón regado (según clasifica
ción de Lotes). Se advierte al in
teresado la obligación que contrae 
de inscribir estas tarifas en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo, 
— Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 802
Tegucigalpa. D. C., 26 de ju

lio de 1961.
E! Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de la Administración de 
Correos de Segunda Clase, de Po- 
trerillos, en el Departamento de 
Cortés, a Eva Recarte Machado, 
en sustitución de Feliciano Paz 
'Alvarenga.

A la nombrada se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo, del Artículo 66, 
del Presupuesto Genera] de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
u cargo.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdó N9 803
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
£] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Ignacio, en el Departamento de 
Francisco Morazán, a Arcenia Me
dina E., en sustitución de María 
López.

A la nombrada se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66. del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 80 J.
Temí. ¡Ealpa. D. C.. 26 (j> ju

lio de 1961.
El Presidente de la Repúblca 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 1 de 
agosto, al ciudadano Luis Zúniga 
Rivera, de Capataz de Lubrica
ción del Taller Central Tegucigal
pa. a Mecánico Clase "A*\ del Ta
ller Central Tegucigalpa. del De
partamento de Equipo y Talleres 
,de la Dirección General de Cami
nos, Partida 10-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
rgen te.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 805 
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Transferir a partir del 1" de 

agosto, al ciudadano Emilio Co- 
lindres. de Ayudante Enderezador 
y Pintor, del Taller Central Te» 
gucigalpa, a Capataz de Lubrica
ción de] Taller Central Tegucigal
pa, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos, Partida 21-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 806
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 1" de 
agosto, al ciudadano Vicente Ar- 
nán ZaVala, de Tornero del Taller 
Central Tegucigalpa, a Endereza
dor y Pintor del Taller Central 
Tegucigalpa, del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc
ción Genera] de Caminos, Parti
da 24-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 807
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del l 9 de 
agosto, a) ciudadano René Miden-

ce. de Mecánico Clase "A", del 
Taller Ceñirá] Tegucigalpa. a Tor
nero cfel Taller (.cutral Teiuici- 
galpa. del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos. Partida 12-M.

El nombrado devengará el ¡-nel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 808
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju* 

io de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del 1° de 
agosto, al ciudadano Angel Pan- 
toja, de Tapicero del Taller Cen
tral Tegucigalpa, a Mecánico Cla
se “ A” , del Taller Central Te
gucigalpa, del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, Partida 10- 
M., en sustitución de René Mi- 
dence.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N9 809
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju- 

io de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Encargado del Servi
cio Aéreo de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula. en 
el Departamento de Cortés, a Ro
lando Cubillas P.. en sustitución 
de Augusto Palacios C., que pa
sa a otro puesto en el Ramo Pos
tal.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66. del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingrsos vigente, por ser una pro
moción, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 810
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju- 

io de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en el 
Departamento de Cortés, a Au-
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gusto Palacios C.. en sustitución 
de Mario Díaz S.

A| nombrarlo no se aplicará la 
deducción establecida en el parra- 
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingreso* vigente, por ser una pro
moción. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

LI Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto de Egresos e Ingresos vi
gente. a parlir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo. —Co
muníquese.

K. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario cTe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 811
Tegucigalpa. í). C., 26. de ju

lio de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el Departamento de 
Cortés, a Manuel Villanueva, en 
lugar de Isidro Ortiz M., que pa
sa a otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
- -Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Dt-spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 814

Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju
lio de 1961.

E] Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Tulio Ri- 
yera Bográn, Oficinista de la Ins
pectoría Florida-Frontera con Gua
temala, Departamento de Consíruc- 
,ción de la Dirección Genera] de 
Caminos. Partida 26*M.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
'Acuerdo N* 135, del 17 de febrero 
de 1961.-—Comuníquese.

R. V i i .leda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comuniraciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N(> 812
Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju

lio de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Roatán, 
en el Departamento de Islas de la 
Bahía, a Brent Me. Field, en sus
titución de Ricardo Leria.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N° 815

Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la Rapública
ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Ju- 
ticalpa a Azacualpa, en el Depar
tamento de Olancho, a Darío Or- 
dóñez, en sustitución de David 
Acosta Casco.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V il i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 817

Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del Io de 
agosto, al ciudadano José Mauro 
Vásquez. de Ayudante de Mecá
nica del Taller Central Teguci
galpa. a Tapicero del mismo Ta
ller Central Tegucigalpa. depen
diente del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 20-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gen te.— Común iquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N,J 818
Tegucigalpa, D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados a partir 
del treinta de junio, los servicios 
del ciudadano Rodimiro Pino, del 
cargo que desempeña como Bode
guero del Proyecto Chichicaste- 
Cayantú, Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos, Partida 34A-M.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 813

Tegucigalpa. D. C., 26 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a : f

Nombrar Cartero de la Admi-; 
nistración de Correos de Oco'.epe- j  
que, en el Departamento de Oco- ¡ 
tepeque. a Manuel Leonardo, en] 
sustitución de J. Francisco Mejía.1 
que renunció. |

Al nombrado *e aplicará la de
ducción establecida en el párrafo

Acuerdo N9 816
Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju

lio de 1961.

1-1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l n de 
agostq* ah ciudadano Julio César 
Enríquez, como Contador del Ta
ller Central Tegucigalpa, depen
diente del Depto. de Equipo 
y Talleres de la Dirección Gene
ral de Caminos. Partida 8-M..

El nombrado devengará el biel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V illed a  Mor.at.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N“ 819
Tegucigalpa. D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio próximo pasado 
los servicios del ciudadano Rosa 
Pacheco del cargo que desempe
ña como Vigilante del Proyecto 
Ocotepeque-Frontera de Gua'ema- 
la. Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos. Partida 79-M. — Comuni-

ícruese.
i

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones } 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

co Clase “ A" del Taller Central 
Tegucigalpa, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc

Acuerdo N* 824

Acuerdo Nv 821
Tegucigalpa, D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio próximo pasado 
los servicios del ciudadano Rober
to M. Toro del cargo que desem
peña como Topógrafo de la Es
peranza, Gracias, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. Partida 24A-M. 
— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa. D f  o*do 1Q¿1 ' •' *6laneres ne la uiitc- j  V-TT »-■ a  .
ción General de Caminos. Partida 10 e ^ 1 -  *  }»•
10-M.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El IV«¡de„te de |, R

ACUERDA;

Nombrar a partir ... 
<1* agosto. »1 ciud.j!'

Superv^0r,° ’isor e
IV, Departamento  ̂de* u**™0 
miento de la Dirección 
Caminos. Partida 5 3 -M .^ ^  *

El nombrado devengará el _  
do asignad, en el P resupul^  
neral de Egresos e In Ce’
EI : ^ rad0 ^ g a r i e l ^

esto
gnte.— Comuníquese. *n̂ tt8(í*

R. VtUED* Moaun. 

El Secretario de Esud» „  ¿

Juan Milla Bermi4e¿

Acuerdo N° 825

Tegucigalpa. D. C., 26 «fe 
üo de 1961. "Cj#-

El Presidente de la Repúhfa^
a Cl/erd a :

Acuerdo 822

Tegucigalpa, D. C . 26 de ju
lio de 1961.

Eí Presidente de la República
ACUERDA:

Cancelar a partir dei 1* *  
agosto los servicios del 
René Valladares C., del nc 
desempeña como Contador <h| Ta
ller Central Tegucigalpa, 
diente del Departamento de Eqai 
po y Talleres de la Dirección 
ñera} de Caminos, Partida 8-1L— 
Comuníquese. ’

R. V illeda  Morales. 

E| Secretario de Estado eo
Despachos de Comunicaciones |j 
Obras Públicas, v

-Juan MUla Bermúdez. "é

Acuerdo N“ 826 -j

Tegucigalpa. D. C., 26 de jd 
lio de 1961. f

El Presidente de la RepábKci
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
30 de junio próximo pasado los 
servicios del ciudadano Rodolfo 
Osorio del cargo que desempeña 
como Oficinista, Inspectoría Flori
da-Frontera con Guatemala, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos,
Partida 26-M.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los |
Despachos de Comunicaciones yj Transferir a partir del primer* 
Obras Públicas. jde agosto, a] ciudadano JorftA.

s Somoza. de Bodeguero del R* 
Juan Milla Bermúdez. mer Grupo, Carreteras SecaMl.

!rias, a Oficinista y Tomador* 
■ Tiempo del Cuarto Grupo, OWW- 
¡Jeras Secundaria*, Partida 

T i M «w , . de la Dirección Generaj de
Tegucigalpa. I). C.. 26 de ju-!minos en su8titución de

lio de 1961. Oliva.’
El nombrado devengará el 

do de ley, de conformidad coa «
Acuerdo N° 135 del 13 de «*■

Acuerdo !VÜ 823

F.l Presidente de la República 
ACUERDA:

Acuerdo N" 820
Tt*írucigalpa, D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados a partir 
del diez y seis de julio del año 
en curso los servicios del ciudada
no Julio César Enríquez. del car
go que desempeña como Mecáni-

Dar por terminados a partir del j ro de 1961.—Comunique». 
die2 y seis de julio del corriente j  V i l l e d a  •«

año los servicios del ciudadano J. . ||
Francisco Urquía A ., del cargo que ®  j f c t i u m c * * » »  * 
desempeña com o M ecánico para ^  p llVl, 
afinamiento de motores del Taller rrumnrf**
Central, dependiente del Departa- Juan > a
mentó de Equipo y Talleres de la -------~"
Dirección General de Caminos.
Partida 26A-M.— Comuníquese.

A cuerdo N“ 827

26 de í*
R. V ill e d a  M o r a l e s .

| E| Secretario dt: Estado en los 
j  Despachos de Comunicaciones y j  

| Obras Públicas. ¡

Juan Milla Bermúdez. I de agosto, al

Tegucigalpa. D. C.. 
lio de 1961.

y\ Presidente de la
acu erda : 1

Transferir a l>art‘r í í / Í S j. al ciudadano >
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Mirtina G.. de Ingeniero Asís- 
tente Distrito IV. Supervisión e 
Ingeniería. Departamento de Man
tenimiento a Ingeniero Residente. I
Carretera Florida-Frontera Guate-! 
mtliL Dpartamento de Construc
ción de la Dirección General do 
Camino*

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Acuerdo N" 135 del 13 de febrero 
de 1961.—Comuníquese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Fl nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con rl 
Acuerdo N’ ‘210 del 16 de marzo 
de 1961.—Comuníquese.

¡ R. V illed a  M or \les.

Ff Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N' 834
26 de ju-

ju

Acuerdo N* 828
Tegucigalpa, D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:
Nombrar a partir de| primero 

de agosto a! ciudadano Salvador 
Cerrato. Topógrafo de Santa Rita- 
Negrito. Yoro. Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. Partida 38 i 
A-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo N" 170 del 6 de marzo 
de 1961.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El ̂ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 831
Tegucigalpa. D. C.. 26 de 

lio de 1961.
Kl Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Nery Men
doza, Bodeguero del Proyecto Chi
chicaste-Cayantú, de Inspectoría.- 
de Carreteras, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. Partida 34A-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo N9 369 del 23 dv mayo 
de 1961.—Comuníquese.

Tegucigalpa. I). (i., 
lio de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de ia Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Copán. en el Departa
mento He Copán, a Humberto Ro
dríguez. en sustitución de Raú! 
Hernández.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In- 
grsos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

K. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 837
Tegucigalpa. 1). C.. 26 de ju- 

! lio de 1961.
El Presidente de la República j 

a c u e r d a : j

Nombrar Agente Postal de Tal- 
gua, en el Departamento de Lem
pira, a Blanca Lidia Gutiérrez, en 
sustitución de Sebastián García.

A la nombrada se aplicará !a 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.-—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N" 835
Tegucigalpa, D, C., 26 de ju

lio de 1961,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N-
[ Tegucigalpa, D. C.. 
lio de 1961.

832 
26 de

Acuerdo N° 838
Tegucigalpa, D. C . 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:El Presidente de !a República j
! Nombrar Ayudante deí Encar
gado de Certificados de la Admi- ¡ 

Nombrar Cartero de la Admi- nistración de Correos de San Pe- 
nistración de Sorreos de San Pe-.d'ro Sula, en el Departamento de 
dro Sula, en el Departamento de Cortés, a Isidro Ortiz M.. en sus- 

, Cortés, a Raúl Paz Pineda, en sus-, titución de Rolando Cub'IW P..
\ titución de Vidal Canales., que re- que i>asa a otro puerto en el Ra- 

ju-'nuncio. mo Postaí.

Acuerdo N° 844)¡
Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
| El Presidente de la República
i

ACUERDA:

Aprobar en lodas sus partes la 
Contrata que textualmente dice: 
Contrata.—Nosotros, Mario Go- 

doy Toledo, soltero, mayor de 
edad. Profesor y Bachiller, hon
dureño y de este vecindario, > 
Luis Fernando Catocho Medina, 
mayor de edad, casado, hondure
ño, también de este vecindario, el 
primero actuando particularmente 
y el segundo en su carácter de Di
rector General de Aeronáutica Ci
vil por la ley, han convenido en 
celebrar como al efecto celebran 
la siguiente Contrata:

Primero: El señor Godoy Tole
do. declara aceptar una Beca ofre
cida por el Centro Internacional 
de Adiestramiento de Aviación 
Civil (CIAAC), de México para 
hacer estudios por un año, en el 
ramo del Control de Tránsito 
Aéreo.

Segundo: El señor Godoy To 
ledo, se compromete a su regreso 
a Honduras, a prestar al Gobier
no los servicios de su especial! 
dad an el lugar que la Dirección 
estimare, durante un año por lo 
menos.

El Presidente de la República
ACL'ERD* :

Acuerdo N" 829
Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de agosto al ciudadano Jorge Oli
va, de Oficinista y Tomador de 
Tiempo del Cuarto Grupo, Carre
teras Secundaria, a Bodeguero del 
Primer Grupo, Carreteras Secun
darias, de la Dirección General de 
Caminos, Partida 11-M, en sustitu
ción de Jorge A. Somoza.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo N9 135, del 13 de febre
ro de 1961.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i Al nombrado se aplicará la de- Al nombrado no se apireará la 
, ducción establecida en el párrafo deducción establecida en el pá- 
' segundo del Artículo 66 del Pre- rrafo segundo del Artículo 66 de! 
i supuesto General de Egresos e In- p^upuesto General de Egresos e 

Nombrar a partir del primero' grsos vigente, a partir de la fecha 
de agosto al ciudadano Davjd Men-je» ^  tome posesión de su cargo. ° c
1 1 r>L*r_J_1 I— Comuníquese. fecha en <lue tome posesión de su

_ __ cargo.— Comuníquese.
R. V i l l e d a  M o r a le s .  ¡

c . , , r  ' R. Vilí eiia Morales.Ll Secretario ae Lstaao en los
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

doza h., Chofer del Departamento 
^e Equipo de la Dirección Gene
ral de Cartografía. Partida 3-M.

El nombrado devengará el «nel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 830
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

\ c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Oscar Mo
reno Alvarado. Vigilante del Pro
yecto Ocotepeque . Frontera con 
Guatemala. Departamento de Cons
trucción de la Dirección (General 
de Camino-;. Partida 79-M.

Acuerdo N* 833
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju 

lio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Receptor de Certifica
dos del Interior de la Administra
ción Central de Correos, a Rosa
rio Soledad Elvir Andino, en sus
titución de Alba Rosa Carranza 
Flores, que pasó a otro puesto en 
el Ramo Postal.

A la nombrada se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 de’ 
Presupuesto Genera) de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N9 836
Tegucigalpa, D. C.. 26 de iu 

lio de 1961.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 839
( Tegucigalpa, D. C.. 26 de ju- 

El Presidente de la República ji¡0 1951

El Presidente de la República
ACUERDA:

a c u e r d a :

Transferir a partir del l 9 de 
agosto al ciudadano José Trinidad 
, Izcoa, de Enderezador y Pintor del 
¡.Taller Central Tegucigalpa, a Me
cánico Afinamiento de Motores, 
del Taller Central Tegucigalpa, 
del Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto N9 80 de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, publicado 
en la Gaceta Oficial Ne 17.345 del 
7 de abrí] de 1961, en sustitución 
de Francisco Urquía. Partida 26 
A-M.—Común íquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar Conserje y Aseador 
de la Administración de Correos 
de San Pedro Sula, en el Depar
tamento de Cortés, a Gonzalo Mar
tínez U., en sustitución de San
tiago Mejía Velásquez. que renun
ció.

Tercero: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil se 
compromete a sufragar los gastos 
que pudiera ocasionar una enfer
medad grave o intervención qui 
rúrgica practicada al becado, se
ñor Godoy Toledo.

Cuarto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a emplear al señor 
Godoy Toledo, a su regreso al 
país, en el Departamento de su 
especialidad, siempre que se cuen 
te con una vacante disponible, \ 
proporcionarle el pasaje de ida y 
regreso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las Cláusulas anteriores. En fé de 
lo cual firman la presente Con
trata, en la ciudad de Tegucigal
pa. Distrito Central, a los veinte 
días del mes de julio de mil no
vecientos sesenta y uno.— (Sello. 
— Lum Fernando Catocho M., Di
rector General de Aeronáutica Ci
vil, por la ley.—Mario Godoy To
ledo” .—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo~ 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V' 841
Tegucigalpa. D. €.. 26 de iu 

lio de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar en todas parte* la 
Contrata que textualmente dice 
“Contrata.— Nosotros. Rafael Ri
co Flores, mayor de edad, soltero 
Radiotécnico, hondureño y de este 
vecindario, y Luis Fernando Cato 
cho Medina, mavor de edad, casa-
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do. hondureno. también de este i primero actuando particularmente 
vecindario, el primero actuando y el segundo en su carácter de Di- 
particularmente v el segundo en i rector Genera] de Aeronáutica Ci- 
su carador de Di rector General de vil. por la ley, lian convenido en
Aeronáutica Civil por la ley. han 
convenido en celebrar como al 
efecto celebran, la siguiente Con
trata:

Primero: El señor Rafael Kico 
Flores declara aceptar una beca 
ofrecida por el Centro Internacio
nal de Adiestramiento de Avia
ción Civil, de México, para ha
cer estudios de Teletipos por seis 
(6) meses.

Segundo: El señor Rico Flores, 
se compromete a su regreso a 
Honduras, a prestar al Gobierno 
los servicios de su especialidad, 
en el lugar que la Dirección es
timare, durante un año por lo me
nos.

Tercero: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a pagar al señor Ri
co Flores, la cantidad de tres
cientos lempiras (L 300.00) men
suales, como subsidio, durante los 
meses que dure su permanencia 
en México que corresponden a su 
sueldo mensual como empleado 
del Departamento Electrónico de 
la Dirección Genera] de Aeronáu
tica Civil, comprometiéndose ade
más a entregar dicha cantidad, 
para e] sostenimiento d’e su fami
lia.

Cuarto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se 
compromete a sufragar los gastos 
que pudiera ocasionar una enfer
medad grave o intervención qui
rúrgica practicada al becado, se
ñor Rico Flores.

Quinto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se 
compromete a emplear al señor 
Rico Flores a su regreso al país, 
y proporcionarle el pasaje de ida 
y regreso.

Sexto: Ambas partes se com
prometen a] fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual firman la presente Con
trata. en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los veinte 
días del mes de julio de mil no
vecientos sesenta y uno.— (Sello).
-—Luis Fernando Catocho Medi
na, Director General de Aeronáu
tica Civil, por la ley.—Rafael Ri
co Flores” .— Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

celebrar como al efecto celebran, 
la siguiente Contrata:

Primero: E] señor Rigoberto 
Amaya Gómez declara aceptar 
una beca ofrecida por el Centro 
Internacional de Adiestramiento 
de Aviación Civil iCÍAAC). de 
México, para hacer estudios por 
un año en el Ramo de Teletipo, 
por seis meses.

Segundo: El señor Amaya Gó
mez se compromete a su regreso 
a Honduras, a prestar al Gobierno 
los servicios de su especialidad, en 
el lugar que la Dirección estima
re, durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a sufragar los gas
tos que pudiera ocasionar una 
enfermedad grave o intervención 
.quirúrgica, practicada al becado, 
señor Amaya Gómez.

Cuarto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a emplear al señor 
Amaya Gómez, a su regreso al 
.país, en el Departamento de su 
especialidad, siempre que se cuen
te con una vacante disponible, y 
.proporcionarle el pasaje de ida 
y jegreso.

Quinto: Ambas part^g. se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual, firman la presente Contra
ía, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veinte días 
del mes de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.— Luis Fernando 
Catocho Medina, Director General 
de Aeronáutica Civil, por la ley. 
—Rigoberto Amaya Gómez” .— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 842
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 
“ C o n t r a t a.” — Nosotros, Rigo
berto Amaya Gómez, soltero, ma
yor de edad, Radiotécnico, hon
dureño y de este vecindario, y 
Luis Fernando Catocho Medina, 
mayor de edad, casado, hondure
ño, también de este vecindario, el

Acuerdo N* 843
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de J-961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes, la 
Contrata que textualmente dice: 
“ Contrata.— Nosotros, Jorge Alon- 
zo Godoy, soltero, mayor de edad, 
Perito Mercantil, hondureño y de 
este vecindario, y Luis Fernando 
Catocho Medina, mayor de edad, 
casado, hondureño, también de 
feste vecindario, el primero actuan
do particularmente y el segundo, 
fen su carácter de Director Gene
ral de Aeronáutica Civil, por la 
ley, han convenido en celebrar, 
como al efecto celebran, la siguien
te Contrata:

Primero: El señor Jorge Alón- 
zo Godoy declara aceptar una be
ca ofrecida por el Centro Inter
nacional de Adiestramiento de 
Aviación Civil, de México, para 
hacer estudios de Tránsito Aéreo, 
por un año.

Segundo: E] señor Alonzo Go
doy, se compromete a su regreso

a Hondura*, a prestar al Gobicr- 
'no los servicios de su especiali
dad. en el lugar que la Dirección 
estimare, duran le un año por lo 
menos.

Tercero: El señor Catocho Me
dina, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a pagar los gastos 
que pudiera ocasionar una enfer
medad grave o intervención qui
rúrgica práctica, al señor Alonzo 
Godoy.

Cuarto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a emplear al señor 
Alonzo Godoy, a su regreso al 
país, y proporcinarle el pasaje de 
ida y regreso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe lo 
cual, firman e] presente Contra
to, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veinte días 
del mes de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.—Luis Fernan
do Catocho Medina, Director Ge
neral de Aeronáutica Civil, por 
la ley.— Jorge Alonzo Godoy” .— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

compromete a emplear al .-eñoi 
Fiallos. a su regreso al país, en el 
Departamento de su especialidad, 
«icniprc que se cuente con una 
vacante disponible, y proporcio
narle el pasaje de ida y regreso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen fielmente al cumpli
miento de las cláusulas anterio
res. En fe de lo cual, firman la 
presente Contrata, en la ciudad de 
Tegucigalpa. Distrito Central, a 
los veinte días del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.
— (Sello).—Luis Fernando Galo
cho M., Director General de Ae
ronáutica Civil, por la ley.— Fa- 
bio Claudio Fiallos". — Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 844
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes, 
el Contrato que textualmente dice: 
"Contrato. — Nosotros, F a b i o 
Claudio Fiallos, mayor de edad, 
soltero, Bachiller, hondureño y de 
este vecindario, y Luis Fernando 
Catocho Medina, mayor de edad, 
casado, hondureno, también de es
te vecindario, el primero actuan
do particularmente y el segundo 
en su carácter de Director Gene
ral de Aeronáutica Civil, por la 
ley, han convenido en celebrar 
como al efecto celebran, la si
guiente Contrata:

Primero: El señor Fabio Clau
dio Fiallos, declara aceptar una 
beca ofrecida por el Centro Inter* 
hacional de Adiestramiento de 
Aviación Civil (CIAAC), de Mé
xico, para hacer estudios por un 
año, en el Ramo de Control de 
Tránsito Aéreo.

Segundo: El señor Claudio Fia
llos, se compromete a “su regre
so a Honduras, a prestar al Go
bierno los servicios de su espe
cialidad, en el lugar que la Di
rección estimare, durante un año 
por lo mffcios.

Tercero: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil  ̂ se 
compromete a sufragar los gas
tos que pudiera ocasionar una en
fermedad grave o intervención 
quirúrgica, practicada al becado, 
señor Fiallos.

Cuarto: El señor Catocho Me
dina declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se

Acuerdo N9 845
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju- 

io de 1961.
Gl Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
diez y seis de julio, del año en 
curso, los servicios del ciudadano 
Roberto Darío Midence, del car
go que desempeña como Mecáni
co Clase “ A” , del Taller Central 
T e g u c i g a l p a ,  Departamento 
de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos Par
ida 10-M.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 846
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju< 

lío de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero con funciones 
de Peatón, a los Caseríos de La 
Punta y Sangrelaya, en el Depar
tamento de Colón, a Fabio Cri- 
santo Figueroa, en sustitución de 
Tomás Casindo.

A] nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

<L 911.511 noVcc¡tmo#r _ ' '  
lempiras ctin cincuenta 
centavos. ¿  Y
J""!»*'■-< :<>inuiiíqWK ^  « i  

R- V illed*

Kl Secretario de Estad, 
Despachos de Comn»- • ®  
Obras Públicas, mc*cw» «  7

han MilU, fierm áfc

Acuerdo N9 845
Tegucigalpa. D. C 28 A. • 

lio de 1961. ’ *
El Presidente de la RepSbfe,'

acuerda:
Nombrar a partir del primen,

Padilla, A) u dan te de Maquinista 
de la Empresa de Agua y Luz <fe

R. V illed a  M orales,

El Secretario de Estado ea U 
Despachos de Comunicaciones t 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 849
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano J. Anto
nio Ordóñez, Observador Meteoro
lógico Clase “D”, de Pronósticos, 
Partida 16-M, dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

E] nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Acuerdo N9 183, del 9 de mar
zo de 1961.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado e? loa 
Despachos de Comunicaciones 7 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 847
Tegucigalpa, D* C., 28 de ju

lio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de I& Em
presa de Agua y Luz de Siguate
peque, por la cantidad de . . . .

Acuerdo N* 850
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju* 

lio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Mario 
Lanza, Observador Meteorológico, 
Clase “ D” , de Pronósticos. Par
tida 16-M, dependiente de'la Di* 
rección General de A eronáutica

Civil. , ,
♦. E] nombrado devengara el suel
do de ley, de conformidad1 <*» 
el Acuerdo N9 183 del 9
marzo de 1961.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado ra 
Despachos de Comunicación» J 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 851

Tegucigalpa, D. C., 28 de j 
lio de 1961. *  ̂ -

El Presidente de la Repobl*®* 

acu erd a :

Nombrar a partir del 
de agosto, al ciudadano J

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE JUNIO DE 1962 7

r Planas, Observador Meteoro- 
¡Sico, Clase "D'\ de Pronósü- 

Partida 16-M, (dependiente Je 
^Dirección General de Aeronáu- 
¡fc  Civil.

El n o m b r a d o  d e v e n g a r á  r l  s u e l -  
, ^ y .  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l 

A cu e rd o  Ñ "  1 8 3 . * H  9  d e  m a r -  
«> rfe 1961 .— Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S

852 
28 de ju-Tegucigalpa, D. C., 

lio de 1961-
Viste la solicitud” elevada a eŝ  

te Despacho por el señor Shibli 
Canahuati, mayor de edad, casa
do, Doctor en Medicina y de es
te vecindario, e i su carácter de 
Representante Legal de la Insti
tución “ Centro Médico Hondure
no” , contraída a pedir permiso 
para instalar y operar un servi
do de intercomunicación por me
dio de radio en la banda denomi
nada “ Del Ciudadano” , el que 
consta de tres aparatos de poten
cia limitada.

Resulta: Que admitida la soli
citud. Se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
dio-Comunicaciones y previo s 
ñalamiento de las características 
correspondientes, es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N9 692, de 15 de los co
rrientes, también es de opinión 
porque se acceda a lo pedido, por 
el señor Canahuati.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Institución “ Cen
tro Médico Hondureño’\ para que 
instale y opere tres aparatos de 
Radio-Comunicación, utilizando la 
banda denominada “Del Ciuda- 
•taño”, con ]ag siguientes carac- 
terítiscas:

Propietarios de] servicio: Cen
tro Médico Hondureño. Indicati
vos de llamada: Estación ubica
os en ej Barrio “ La Granja” , 
HRM38; Clínica al costado Su
doeste dtel Parque Valle: HRM39, 
J la del carro del Doctor Shibli 
Canahuati: HRM40. Frecuencias 
Je operación: 26,985 y 27,155 
^«ciclos. Potencia: 5 vatios. Mo
dulación del servicio: De ampli
a d . Clase de servicio: Del ciuda
dano. Horas de servicio: Indeter- 
®inadas. Ubicación de los equi
pé: En la Granja, Hospital Cen- 

Médico Hondureno, en la 
J-wnica del mismo centro, situa- 

en la esquina Suroeste del
arque Valle* y a bordo del au- 

particular del Dr. Shi- 
Canahuati.

Se advierte al interesado la obli- 
6*oon que contrae de pagar los 
Apuestos de lev. así como la de

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dapenuiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que can fech i 31 de mayo det afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Regletro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacien

da.— En representación de Hoff- 
m inn-La Boche In?., corporación 
organizada bajo las leyes del Esta
do de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de Nutley, Eitado de New 
Jerie?, Estados Unidos de Améri
ca, vango a pedirle el registro ini
cial, por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

BETNASOL
para distinguir: preparaciones cor- 
tlcosteroldes; y la cual se ap'ica a 
toa eovases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae \ea ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. P r e 
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, loi demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. 0 ., 31 de mayo de 1962.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de le ; .— Tegucigalpa, 
D. C., lp de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez,

21 J. y 2 J. 62.

que con fe:ha 19 de junio del aflr 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Coo- 
per’s, Incorporated, corporación del 
Estado de Wiicoi s!n, domiciliada 
en 2318, 60 Street, ciudad de Ks- 
n o 'h i, Estado de Wísconsln, Esta
dos Unidcs de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábTlca, Inscrita en la República de 
Colombia bajo los númerrs 49.9*72 
y 49.973, el 15 de noviembre de 1961, 
por un periodo de diez afios. para 
distinguir; vestidos para hombres, 
mujeres y niños, eipeolalmente, ro
pa interior para hombres y mucha
chos. calcetines y m e d i a s  para 
hombres mujeres y niños, swea- 
ters, camisas de fatiga, camisas 
para el deporte, y calzones cortos 
de mujer u hombre para deporte; 
consistente en un dibujo semejante 
a un ractángulo, cuyo lado superior

Jockey

junio de 1962,—Daniel Casoo L. ”  
Lo que se pena en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Teguclgaípa, D. O., 1 de junto 
1862.

A b g k n t i h a  M. d e  C h á v e z  

21 J y 2 J. 62

La infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber:

no interferir en otros servicios de 
jRadio-Comunicación y de sujetar
se al Reglamento General de Co
municaciones Eléctricas. — Comu
níquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 852-A
Tegucigalpa, D, C., I9 de agos

to de 1961,
El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar, Agente Postal de Ca
ñe, en el departamento de La Paz, 
a Salvadora Bonilla Suazo, en sus
titución de Emérita Tejeda de Li- 
zardo.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuníquese.

R. Y uxeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

es unas dos y media veces meüor 
que la altura y cuya parte Interior 
está oerrida por dos lincas obli
cuas, convergentes, q u e  forman 
un Angulo obtuso. El dibujo está 
dividido en tres zonas, una supe
rior, negra, que prolóngase de arri
ba haoia abajo, angostándose, al 
lado Izquierdo. En la parte latera! 
media izquierda de esta primera 
zona, se observa el esquema del me
dio cuerpo de un “ Jockey”  o jinete 
de carreras, en oolor blanco y rojo. 
Un poco más abajo se lee la pala
bra iogleaa "Jockey” , en letra de 
fantasía, y luego, la palabra Inglesa 
“ Brand”  precedida de una circun
ferencia, dentro de la cusí está la 
letra “ R ” . La segunda tona del di
bujo va a continuación de )a zona 
superior indicada, en la p\ite me
dia; es blanoa, un poco más peque
ña, su lado de arriba en una línea 
recta y sus otros tres lados son 11* 
geramente curvos. Por último, el 
dibujo obsten ta una teroera tona, 
de color rojo que baja desde su lí
mite con la negra, al lado derecho, 
basta el remate Inferior del dibujo, 
tal como se muestra en las etique
tas que se acompaflan; y la cual se 
aplica a loa artículo* directamente 
y a las cajas y empaques que los 
continen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
sualqulera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento ¿1 p o d e r  
para que se retoñe en lo conducen
te, loe dem is doeumentoe de ley y 
el c'lsó.—Tegucigalpa, D. C., lp  de

La Infraeoilts, Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha 31 de mayo dei 
aflo en curso, se a lm ítió la solici
tud que dice: “ Registro de Mar
ca— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representación áe 
Croase & Blackwell, Limited, do
miciliada en 20, Soho Square, Lon
dres. W., Inglaterra, vengo a pedir
le el registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación, con 
los números 820.116 y 820.117, el 28 
de abril de 1961, por un período de 
siete afios, para distinguir: an
choas, cortezas o cáscaras endul
zadas, cortezas o cáscaras desecadas 
o secas, mermelada, fratás embote
lladas, frutas cristalizadas, queso, 
jamones, jaleas (para comidas), 
carne envasada, carne preservada, o 
conservada, pescado (no vivo), vege
tales conservados o preservados, 
pepinos,crema para ensalada,aceltes 
para ensalada, aceite de oliva (para 
alimento), embutidos, sopas, queso 
de limón, carne picada, frutas enla
tadas, pastas de carne, pastas de 
pesoado, preparaciones de cuajo o 
quimosina, frutas secas y aceites 
vegetales (para comidas); pasteles, 
p a s t e l i l l o s ,  pimienta, polvos 
picantes, p a s t a s  p i c a n t e s ,  
salsa d u l c e ,  esencias para co
cinar (no sisndo aceites esenolalcs), 
jarabe ñorado, alcaparras, coooa, 
miel, macarrones-, fideos, salsas, 
especies, (otras que no sean espe
cies de aves de corral), azúcar, pu
dines de ciruela, vinagres, jengi
bre preservado o conservado, mos
taza y polvo nutritivo de la raíz de 
varias especies) gelatina, colapez y 
sal, todo para comida; consistente 
en el nombre distintivo “’Crosie & 
Blackwell” , alusivo al de loa pro- 
pié tarloj, en conjunción con el

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y ISactentia, hice tabar. 
que con fecha 31 de mayo del afi o 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca—  
Señor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En representación de 
BrUish-Amerlcin Tobacco Cotnpa- 
ny, Limited, domiciliada en W est- 
mlnater House, 7, Mil.bank. L on 
dres, S. W , Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 822.198, el 22 de ju
nio de 1961, por un periodo de siete 
añis; para distinguir: tabaco ya 
sea manufacturado o no; consisten
te en una etiqueta rectangular qne 
tiene por fondo un enrejado muy 
fino, y por borde una doble línea. 
En su parte central aparece la pa
labra distintiva “ Bachelor”  abajo

CROSSE & 
BLACKWELL

arreglo distintivo de las letras 
“ C B ” , mostrándose la letra “ C " en 
un estilo de letra vaciada y la “ B ”  
en sólido; y viéndose superpuesto a 
esta última «1 signo tal oomo 
se muestra en laa etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a 
los envases, latas, potes, cajas y 
empaques qu í contienen los pro* 
ductos, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, eo  todo color y ta
maño y estilo de letra. Presento 
el poder pára que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el olisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1962.—Daniel 
Casoo L .”  L o que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M . d e  Ch ív e *.

21 J., j 2 J. 6i-

del nombre “ Player’s” , refiriéndo
se este último a un predecesor de 
la compaflía solicitante. En la 
esquina superior derecha se ve un 
óvalo, conteniendo la silueta de la 
cabeza de un hombre, y en la es
quina inferior Izquierda, un óvalo 
similar, conteniendo la silueta de 
la cabezi de una mujer, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a 
los envases, cajas, cajetillas y empa
ques que contienen loa productos, 
en todo color y tamaño y estilo de 
letra. Presento el peder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.—Daniel Uasao L .1’—Lo 
que ss pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., I 9 } vigío &% 
1962.

A .aaiSfiNA M. d e  Ch áv ez  
21 J. y 2 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha doce de mayo del 
aflo en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
da una marca óe  iábriem.—Supremo 
Poder Ejecutivo. — En representa
ción de la Casa Comercial “ Lepe- 
Ufe, S. p. A .” ,dom iciliada en Milán, 
Italia, respetuoso vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica italiana, lnsorita en aquel 
país, en el Ministerio de Industria 
y Comercio, en la Dlreeeión Gene
ral de Asuntos Generales, Oficina 
Central ds Patentes de Invención, 
Modelos y Marcas, el 7 de julio de 
1061, con el número 155.602, consis
tente en la palabn:

A M B R A V E N A
escrita con caracteres m ayúieuloi 
osada para amparar, proteger j  
distinguir productos químicos y 
farmacéutico* con reivindicación dt
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la prioridad, da la oíate 6, u «d < ' 
para el tratamiento de la neumoni» 
y bronconeumonis. Ir fecdones j o»’ 
Operatoria», infeccicnes intestina
les y otras infecciones. Dlrhamart'» 
se aplica sobre les prortuto», caja*, 
o  empaques que las contienen, pi 
todas las formas y procedimiento* 
empleados sd el oomercio. E poder 
con que gestiono te encuentrs agre 
gado * las diligencias relativas al 
registro de U merca de fábrica 
S t namina, que obra en el Arch 
de Oücina de Patentes y Marra» 
de Fáb'i^a del Miniiterio de Eco 
nomía y Hacienda de donde pidi 
le  coifcpuise en ratas diligencias, 
Accm ptfio el c Isé y demis de cu 
mentes de ley,—Teguc-gft'pa, D. U. 
doce de mayo de mil noveclenb* 
sesenta y dos.—(f) Miguel Viiiami 
Luna.’ ’ Lo que se pone en conocí* 
miento del público, para loa efectos 
de ley —Tevucigaipa, D. 0 , 17 d 
m ayo de 1962.

A BGÍNTINA U. DS ChAv*Z 

21 J. 62.

L» infrascrita, Jefe de la S i  
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la S -  
cretaría de Economía y Hacien
da, b»ce saber: que con fech*
6 de junio del «fio en curso, st 
admitió la solicitud que dice j 21 J. 62. 
“ Registro de M a r c a. — Sefloi 
Ministro de Economía y H • 
cienda. —Rn representación d' 
la Liggett & Myers Tobacco 
Company, corporación orga 1 
zada b*jo las leyes del Estado 
de Ntw Jersey, domiciliada ei 
630 Fiiih Avenue, ciudad. Can
elado y listado de N«w York,
E stados U n i d o s  de América 
v en g o  a pedirle el registro ini 
c ia l, por no haber sido registra 
da antes en otro país, de la mar
ca  de fábrica, consistente en \¡ 
pa labra ;

1«62, se admitió la siguiente »o i i 
t d "Sesoliclta un» zona minera— 
Poder -Su p re nao P<»der E jfcutivo.- 
Ramo de Recuraf s N»tur»]ev-N<*- 
otros. Francisco García Val.alares 
F aoclsroM artines Ga Indo, Anfbn 
Flgueroa It*gulrre. Fausto Fortíi 
InPBtríza Miguel R*ftel Romero, 
Féi'x Carias, todos mayores de eda \ 
cásalos, loe ouatro primeros pro 
pistarlos y  vecino* de este Di*trlt< 
Central y los do» últimos minero» 
y vecinos de Talanga en ette miami 
departamento Con nuestro mayor 
respeto venimos a denunciar i-n» 
zona minera de (200) do»clent.»s 
hectáreas, que contiene oro, plat> 

otroa minerales inherentes a la 
misma mina, la cual le  encuentra 
ubicada eo el caserío de El Rósa
lo. comprensión municipal de Tu

langa, oon los siguientes limit a 
Norte, terrenos de Los Guayabo» 
■iur, caserío Las Jryts; Este, cerr 
El Pedernal, y al Oeste, quebrada 
Si Bosque El mineral se eonoc** 
<k con el nombre de * San Francis 
co”  Conferimos poder al Lic. Ra
fael Medina Iría»__ Tegucigalpa.
O. C., 2 de mayo de 1962__Fran
cisco García Valladare* —Francas 
co Martínez Ga inrto.—Aníbal Fi 
guerra Izaguirre.—Fausto Fortín
Inest’ o z i__ Miguel R»f»el Romero
y F é l i x  Ca»ías” .—Tegucigalpa, 
(). C., 22 de mayo de 1962.

Ra f a e l  Px S a Gdillén .

d id  de don Luo»" Parede*: 
o 'p rsa  marca C h 'nd ler  O 
12 x 1?, -erle 
.ulUotlna marca

• üt> 
Price. 

D. 55 727; un* 
C ard e r Price

número E 19í3, Serle 193 j  vari*' 
■aj»s con tipoa de imprenta” . Kl 
'< mate en referencia se llevará > 
■*bT cump'lendo lo ordenado e» 
auto de fecha veintinueve de ma 
yo recién pasado, dictado por ei 
Juzgado de Letras 1* de lo Civi 
le  este departamento, en las dili
gencias pr< movidas por don G"n 
zalo Zacata R , ccntra et sefior L"- 
a* Paredes, para el psgo de can- ¡ 
tdad de lempira», Interes»s con»* 

nidf s y Castas del juicio; nbUg\c(ór 
que garantizó con prenda sin des- 

lazamlento s o b r e  los referidrs 
mueb es, los cua'es fueron valora 
dos en la cantidad de seta mil leu> 
Dlraa (L 6.000). Se advierte que 
n^ ie admitirán posturas q t e  nr> 
•1 b-an 1/8 dos tercios del avalú'. 
Los muebles descritos se rematarán 
■ara con su producto oancelar la 

ob 1 garlón reclamada, interés y eos- 
tos que el sefior Paredes adeuda a 
*• flor Zapata.—Tegudgalpa, D. C. 
11 de junto de 1962.

F r an c isc o  T . V a l l a  d a b k s  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

▼aior total de loa cuatro lotea es o 
5.281 40 (cinco mil dosclent*> 

Chema y un lemplris, cen cuarer 
t\ centavos),  y que aparecen irv- 
crltcs b*jo 10* número*: 9. fi.11- > 
15 del Tomo 139 del Registro de 
Fllrotera* de p*te deosrtamento. 
f^v^r de don Sergio Pagoaga. di«’h 

minio, y con el número 109 folln 
154 y 15*, del Tom o 91 'del Regist*
1* la Prootedad de este mí*mr 
departamento Y se rematará- 
oara hicer efectiva cantidad de 
lempira* que el sefior Sergio Pa 
goig«, e* en deberle ai sefior Jo«¿ 
Rar» ón D u ó n  El inmueble ant* 
r¡ormer>te descrito, fué valorad 
onr el perito nombrado para ta 
efecto, en la cantidad de L 5.281 
(oinco mil doscientos ochenta y  u» 
lempiras, con cuarenta centavo* d 
lsm piri). Se advierte que por t r* 
tarse de primera licitación no »• 
admitirán posturas que no cub-tn  
1^  dos terceras partes del avalúo -  
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

R o la n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio,

Del 2 al 26 J. 62

sembrar gíranos de primera 
dad; el Otvo lote en el miso* 
gr.i* La Ceibíta, jurisdicción de B&- 
ca, departamento de Olaneho, e«n. 
teniendo ocho manzanea de tare, 
no, cuyos linderos son: al K «t* 
y Oeste, camino real que candoee 
a Manto; al Sur, terreno incubo; 
al Este, propiedad de Ignacio Ha
za; este lote de terreno ae eoetM&* 
tra cercado de madera en su ma
yor parte y  el reato con aleñare 
de púa, dos manzanea destinadas 
para cultivos de cereal ea y mí* 
manzanas cultivadas oon zacate; 

Otro lote en la confluencia dtí 
— ----■*---

d)

TITULO SUPLETORIO

DEVON
para distinguir, cigarrillos; y la 
Ctif l se aplica a los eovases, c* - 
ja s  y  empaques que contienen t- 
p r o d u c t o ,  grabándola, impri
m iéndola, estempándola, por me. 
d io  de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada eo el comercio. 
PreseDto el poder para que se 
raxone en lo conducente, los de 
m ás documente 8 de ley y  el cli* 
s é .— Tegucigalpa, D. C ., 6 dt 
ju n io  de 1962. — Daniel Casco L "  
L o  que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos d* 
ley . — Tegucigalpa, D. C ., 6 d* 
ju n io  de 1962.

AbCXNTINA M. PK CHÁVX2.

21 J* y a J- 62.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras dt] departamento 
1e Ocoleptque, al público en gene 
ral y para los efectos de ley, haC' 
-iiber: que a este J -zgado aeh.  
presentado ei sefitr José Ha<í« 
Mnldonado, mayor de edad, casadi, 
abrador, hondur. fio y de este ve 

cindarlo solicitando título suple 
t>rio, de un lote de terreno com 
te un cuarto de manzana, cultiva

do de Cafia de azúcar, cercado d« 
ptfia, alambre y piedra, situado 
eo él (Janióo El B iriial de eaie 
ounlcipio. limitado: Al Norte, con 
terreno de V ictoria y Rómulo Lo- 
jez; al Sur, terreno de Fé-ix Vijit 
ia; al Oriente, propiedad oe Gm- 
lermo Perdomo Ch cóo, y al Pu ; 

nlente, coa  R ío Leajpa. dicho t*- 
ieno lo hubo por compra que hiz 

a su madre ya fai eciia. Antoiina 
López, y para estab eter los extre- 
aoa de esta aoiicHud ei cual posee 

quieta, tranquila, pacifica y no in
terrumpida poaeaión, ofrece el tts 
bimonio de los testigos, Eoriqu 
B«»jórquez. Jesús Deras, casados y 
Virgulo Dubón, soltero, major-t. 
le edad, labradores, hendurefios, 
ptopifctarloa de bienes y de e*i* 
veciudailo. Sa hace esta pubiic»- 
lón de conformidad con el A riícu- 

lo 2333 del Código Clvii.—Ocote- 
^eque, 11 de mayo de 1962.

M a b c k l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

El infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras P«imero de l oCi v i , 
le este departamento Fraoclsc* 
Morazáo, al público en genera , 
hace saber: que en la audiencia d 1 
da martes veintiséis de junio en 
t»ante, a las diez de ia mafiana > 
en el local que ocupa este Juzgad . 
s< rt mat\ rán en pública subast •, 10 
w tes de terreno siguientes: H  1, 
H 2, L - 1 ? L- 2, ea la lotlflcacló- 
vioderna 0 Ciudad Jardín de To« - 
Cfintín y que se describen de la m» 
•tera siguiente: lotesH-l y H -2  cor 
un área de 1.073.47 varas cuadrada 
(mil setenta y tres varas cuadrad»»- 
con cuart nta y siete centésimas) 
a razón de L 1 50 (un lempira, c< r> 
cincuenta cei tavo**), c>di uns, coi 
-m t< tal de L 1.610 21 (mil seU*
‘ i en toa rii?z lempiras, con vt-in- 
• ión centavos), y los l o t ^s - L - l  ) 
' i-  con un área de 1.223 73 v»r#s 
cuádrala?, ( mit d oscien t« v-iuti 

ré* varas cuadradas con setenta y 
ré« centésimas) a razón de L 3 f0  

( t res lempiras), cada una. roo un 
valor total de L 3 671 19 (tres mil 
a i»clentoa sett-nta y uno con dn
01 nueve centavos) En resumen, el

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del departamento de Francisco 
Morazán al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día veintisiete de los corrien
tes, a las diez de la mafiana, se 
rematarán en pública subasta, los 
iguientes inmuebles: a) Un lote 

de terreno situado en el lugar lla
mado Pacaya en jurisdicción de 
Silca, departamento de Olaneho, 
con una extensión de seis manza
nas, limitado: ad Norte, cafetal de 
Pedro Escobar; al Sur Este y  Oes
te, con terrenos baldíos, el cual 
está cultivado con 4.000 árboles 
de café, de los 1.000 están en es- 
ado de producción y el resto en 

plantía; b) Otro lote de terreno 
en el lugar llamado La Ceibita, 
también en jurisdicción de Silca, 
departamento de Olaneho, que tie
ne una manzana de extensión su 
perfícial, cuyos límites son: al Nor
te y Oeste, rio Telica; al Sur, casa 
e Juana Blasina Zelaya, y  al 

Este, propiedad de Juan Maradia
ga; terreno que se encuentra cer
cado de madera y  es utilizado para

--— ua
río Telica y quebrada de El Jícaro 
que contiene una manzana y 
de extensión, cuyos limites aoa: 
al Norte, río Télica; al Sur, 

o  real que conduce a Maáto; ai 
Este, quebrada de El Jícaro, y ti 
Oeste, terreno baldío; este lote ac 
encuentra acotado con madera y- 
se utiliza para sembrar ceseslea 
Los inmuebles descrito* anterior
mente, se encuentran taseritee *' 
favor del señor Antonio Abad 
Acosta Escobar, con el número 741, 
folios 388 y 389 dtel Tomo <P 6A 
Registro de la Propiedad Innrae- 
ble del departamento de Olaadto 
Loe inmuebles anterioree se raaa- 

'tarán para con su producto, «Sa- 
cela>r cantidad de lempiras, tata* 
ses y costas que el sefior Acorta 
Escobar, adeuda al Banco NadflMi 
de Fomento, y  se advierte, qfce 
por tratarse de segunda licitacifo, 
cualquier postura que se baga «1 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 12 i t  
junio de 1962.

ROLANDO GARCIA PERLA,
Secretario.

Del 14 al 22 J. 62.

rierencta

21 J. y 21 J. 62.

B K M A T B S

Kl infrasenu , >e r. tarto de Eat 
do en ei Despacho de Recunos N* 
torales, para lor fines legalea har* 
m ber, que con fecha 7 de mayo da

Francisco T . Valladares 8  , Abo
zado, de este domicilio, al púbM> o 
en general y para loa efectos de le*. 
h»ce saber: que en la aadiSDCift de 
tía sábado treinta del presente 
mes, a las diez de la mafiana, en el 
Bufete del lnfrascrito.se rematará' 

n púb ica subasta los siguientes 
maeb;es que forman parte de la 
*'Impiaota H o n d u i» ” , de prople*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OISO* KON. METALICA
C*mprm Vtit* C*mpra T eito  Compra Vrate

1.98 2.02 2 0 0 2.02 1.96 204
C olón  Salvado-

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.08 2.02 TOO 2 0? 1.96 2.04

Córdobas ............. 7. por un dólar.

1 3 O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW TORK

OOtarM Lempira*

Libra Esterlina 2.80 5.60
Franco Belga .. 0.0201 0.0402
Franco Francés 0.2041 0.4081
Franco Suizo .... 0-2306 0.4612
Marco Alemán 0.2501 0.8002

0.2784 0.5568
Corona Sueca .. 0.1944 0.8888

0.0168* 0.0336
Peso Argentino 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ..... . ................ .......... 0.08 0.16
lir a  ................... --- --------------- ......... 0.001615 0.003280

Tegucigalpa, D. C., 18 de lunio de 1962.
Jefa del Den&rtamento de Cambios. 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

El Infrascrito, Secretario del Ja* 
*ado de Letras Te» cero de foCtvfí, 
del departamento d* FranciscoMfr 
*zin, al público en genera! y pa» 
os efectos de Uy, h»cí  saber; gas 
e*te Juzgado, con fecha treee de 
junio del afio en curs”, dicté leo- 
tanda declarando a Pau'ina Yato 
iano Padilla heredera ah inte*tato 

su difunto padre legítimo, 
sefior Simón Valeriano, quisa fslfc 
<% ó el cinco de septiembre de vil 
-ovecientos cuarenta y siete, y  MI 
lerecho de representación de tote 
e su abuelo, el sefior Apoiinsito 

Valeriano, quien falleció el !*••• 
mayo de m 1 novecl-ntoa treinta, f  
e conc*d ó la posesló i afectiva ié  
ichas herencias, sio perjuiek» &  
itros herederos de igual o majaf 
erecho —Tegucigalpa, D. C., 13d* 

junio de 1962.
Ob l a n d o  CaeU s G i 

Srio. por ley.

ál J. 62.

Nota:
Ss suplica a los 4#* 

originóles para pubüed»* *  

LA GACETA, pescare» 

birlos con toda Jurtda* 

mancbas ni borrosos, r * "  

tar equivocaddMa • 

ds tis«po
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